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ORDEN de 17 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el , término municipal de Otovar, provincia de 
Granada. ' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vi as pecuarias existentes en el término municipal de Oti
var, provincia de Granada; y 

Resultando que dispuesta la practica de los trabajos claSifi
catorios en las vias pecuarias de referencia se procedió por el 
Perito Agrícola del Estado, adscrito a la Dirección General de 
Ganaderia, don José Maria Yustos González, al reconocimiento 
e inspección de las mismas, asi como a redactar el 'oportuno 
proyecto de clasificación, seguidamente sometido al trámite de 
exposición pública, durante la cual no se presentó reclamación 
alguna, mereciendo favorables informes de la Jefatura Provin
cial de carreteras, Ayuntamiento y Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, si bien los dos últimos orgartismos ci
tados interesaron determinadas reducciones de anchura. emi
tiendo informe, por último, el Ingeniero Agrónomo bajo cuya 
dirección tuvieron lugar los trabajOS clasificatorios; 

Resultando que por la Asesoría Jurídica' del. Departamento 
rué emitido informe favorable respecto de la aprobación de la 
clasificación; 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 Y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 : 

Considerando que al constituir la presente clasificación un 
paso más para catalogar la totalidad de las vías pecuarías exis
tentes en la provincia de Granada, todo cuanto se refiere a 
reducciones de anchura y variaciones de recorrido ha de ser 
objeto de un posterior estudio, debidamente examinadas todas 
las circunstancias que concurren en ' los distintos términos por 
los que discurren estos bienes de dominio públicó; 

Considerando que la clasificación que se contempla ha sido 
proyectada según preVienen las disposiciones vigentes, sin re
clamación alguna durante el trámite, de exposición pública; 

ConSiderando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ciónGeneral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: -

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Otivar, provincia de Granada, 
por lá que se consideran : 

Vías pecuarias necesarias 

Cafiada Real de Granada a Almuñécar. - Anchura, 75,22 
metros. 

Cordel de las Veredas.-Anchura, 37,61 metros. 
Vereda de la cunilla.-Anchura, 20,89 metros. 
Colada de las Piedras.-Anchura variable. cinco metro!> como 

minimo a ocho metros como máximo. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características fi

gura en el proyecto de clasificación, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecta. 

No obstante lo que se indica respecto de las anchuras de 
las vias pecuarias clasificadas, en' aquellos tramos de las mismas 
afectados por espeCiales situaciones topográfiCas, paso por · zonas 
urbanas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
!luviales o situaciones de derecho previstas en el artículo se
gundo del Reglamento de Vías Pecuarias, su anchura será fijada 
al practicarse el deslinde. ' 

-' ,Begundo.-Demorar todo cuanto se ' refiere a reducción de 
anchuras interesadas por las Autoridades locales para un pos-
teríor estudio conjunto. ' 

Tercero.-Esta Resolución, que se publfcará en el «l301etin 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pUdiendo 198 que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fia.lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
téncioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 17 de junio de 1968.--Por delegación, el SUbsecre

tario, F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 17 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existente! 
en el término municipal de Monteherm.oso, provin
cia de Cáceres. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Montehermoso, prOVincia de Cáceres, en el que no se ha for-

mulado reclamación alguna durante su expOsición pública, sien
do favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del 
Reglamento de Viás Pecuarías de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parce.laria de 8 de noviembré de 1962 Y 
la Orden ministerial comunicada de 29 de novíembre de 1956. 
en relación con los artículos pertinentes de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, ' 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe dI! la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias en 
el término municipal de Montéhermoso, provincia de Cácetes, 
por la que se declara la existencia de las siguientes vías pe
cuarias : 

I 
Cplada del cordel de Morcillo a Santibáfiez.-Anchura varia.-

. ole, máximo de 25 metros y mínimo de 15 metros. 

I 
Colada del camino de Aceituna.-Anchura variable, máximo 

de 12 metros y mínimo de seis metros. 
Colada del vado de Gorronoso.-Anchura variable, máximo 

de 10 metros y mínimo de cuatro metros. 
Colada de .Aceituna a la l3arca.-Anchura variable, máximo 

de ocho metros y mínimo de cuatro metros. 
. El recorrido, dirección, superficie y demás caractertsticas de 

las vias pecuarias que se citan figura en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Fede
rico Villora García, cuyo contenido se tendrá presente en todo. 
lo que les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicari en el «l301etin 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administratlvo, en la forma, requisitos y plazos 
que sefialan el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 17 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 17 de junio de 1968 por la que seaprue
bu la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Colomera, provincia 
de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Colomera, provincia de Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su segunda exposición 
al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los reqUisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 Y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Léy de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 

Este MiniSterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Colornera, provincia de ara.
nada, por la. que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cafiada Real de los Potros. 
Qúj.acta Real de Trujillos a l3enalúa de las Villas. 
Cafiada Real de la Cueva de Romero. 
Cañada Real de la Zarzadilla. 
Las cuatro cañadas que anteceden, con anchura de 75,22 

metros. 
Cordel de Cabrahigo. 
Vereda del Camino Real de Madrid.-Anchura" 20,89 metros. 
El recorrido, dirección, superfiCie y demás caracteristicas de 

las : antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo 
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluvíales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará. definitivamente fijada al practi
carse su deslinde. 


